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HONORABLE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PASCO 

Cerro de Pasco, 31 de Enero del 2024. 
 

El Concejo de la Honorable Municipalidad Provincial de Pasco.   

 

VISTO: 

 
En sesión ordinaria de Concejo Municipal N° 01 de fecha 30 de enero del 2024, el Informe N° 0038-

2024-HMPP-A/GM, Informe N° 0135-2024-HMPP-GM-OGPP, de fecha 29 de enero del 2024; 

Informe N° 0028-2024-HMPP-GM-OGPP/OP, de fecha 29 de enero del 2024; Informe N° 0029-

2024-HMPP-GM-OGPP/OP, de fecha 29 de enero del 2024; Resolución Directoral N° 0031-2024-

EF/50.01, y; 

 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, establece que las Municipalidades son los 

órganos de Gobierno Local, tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 

de su competencia, en concordancia con el articulo II del Título preliminar de la Ley Nº 27972 Ley 

Orgánica de Municipalidades; 
 

Que, conforme al Art. II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, la 

Municipalidad Provincial de Pasco, como órgano de gobierno local, goza de autonomía política, 

económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomía radica en la facultad 

de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento 

jurídico; 
 

Que, de conformidad al Art. 41º de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972, se precisa 

que los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas a los asuntos específicos de interés 

público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un 

determinado acto; 
 

Que, la Directiva N° 005-2022-EF/50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria", aprobada con 

Resolución Directoral N° 0023-2022-EF/50.01, se establece en el artículo 28 respecto a las 

modificaciones presupuestarias en el nivel institucional a nivel de los Gobiernos Locales: 
 

28.2 En las modificaciones presupuestarias a nivel institucional por transferencias de partidas, la 

desagregación de recursos se aprueba por el Titular del Pliego mediante Resolución de Alcaldía; 
 

Que, la Ley N° 31953 "Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024", la cual 

consigna en su Anexo 7 "Distribución del Gasto del Presupuesto del Sector Público por Gobiernos 

Locales y Genéricas de Gasto"; asimismo, la Segunda Disposición Complementaria Transitoria de 

la referida Ley indica que "De producirse una modificación en las estimaciones de ingresos que 

determinen una variación en los recursos, correspondientes a las fuentes de financiamiento 

Recursos Determinados y Recursos Directamente Recaudados, se autoriza a las entidades del 
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HONORABLE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PASCO 

Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales, hasta el 31 de enero de 2024, 

para modificar su presupuesto institucional aprobado por las fuentes de financiamiento antes 

mencionadas. ( ... )" 
 

Que, con la Resolución Directoral N° 031-2023-EF/50.01, el Ministerio de Economía y Finanzas, 

publica los montos estimados de los recursos Determinados para modificar el presupuesto 

institucional 2024, para los pliegos respectivos cuyos montos se detallan en el anexo "estimación 

de recursos determinados de los gobiernos regionales y gobiernos locales consideran en el 

presupuesto 2024"; 
 

Que, mediante el Informe N° 0028-2024-HMPP-GM-OGPP/OP, de la Oficina de Presupuesto, indica 

que, mediante Resolución Directoral N° 0031-2023-EF/50.01, emitida por la Dirección General de 

Presupuesto Público, se publicaron los montos estimados de recursos determinados para modificar 

el Presupuesto Institucional correspondiente al Año Fiscal 2024, habiéndose determinado una 

variación en las estimaciones de ingresos que implica un aumento de los Recursos Determinados 

del pliego, previstos en la Ley Nº 31953, por lo que corresponde modificar el Presupuesto 

Institucional de la Municipalidad Provincial de Pasco del Departamento de Pasco vía Crédito 

Suplementario por los montos de S/. Quinientos Cincuenta y Nueve mil Quinientos Ochenta y seis 

con 00/100 soles (S/. 559,586.00) en el rubro de Canon minero. Por lo que solicito ser aprobado 

mediante acto resolutivo la desagregación de los recursos autorizados según el siguiente detalla:   

 

 

 

 

 

 

Que, mediante el Informe N° 0029-2024-HMPP-GM-OGPP/OP, la Oficina General de Planificación 

y Presupuesto ratifica, la solicitud de aprobar mediante Acuerdo de Concejo y Resolución de 

Alcaldía la Desagregación de los recursos autorizados mediante la R.D. N° 0031-2024-EF/50.01;  
 

Asimismo, manifiesta su conformidad respecto a la procedencia de la expedición de la Resolución 

de Alcaldía que formalice la Modificación Presupuestaria en el Nivel Institucional, la cual se 

fundamenta en los informes favorables de la Oficina General de Planificación y Presupuesto, 

debiendo continuarse con el trámite pertinente; 
 

De conformidad a los considerandos y en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del 

artículo 20° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con la dispensa de la aprobación 

y lectura del acta; 
 

ACUERDAN: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. – AUTORIZAR, la incorporación de mayores ingresos públicos en el 

Presupuesto Institucional 2024 del Pliego 301501 Municipalidad Provincial de Pasco, a través de la 
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Modificación Presupuestaria en el Nivel Institucional (Tipo 02 - Crédito Suplementario) Canon Minero 

S/ 559,586.00 (Quinientos Cincuenta y Nueve mil quinientos ochenta y seis soles). Asimismo, en el 

Nivel Institucional (Tipo 07 – Reducción de Marco) Canon Hidro energético S/ -101,547.00 (Ciento 

un mil quinientos cuarenta y siete soles) en la Fuente de Financiamiento 05 Recursos Determinados 

en el mes de enero del 2024, según anexo 01, que forma parte integrante de la presente resolución; 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que la Oficina General de Planificación y Presupuesto, 

elabore las notas de modificación presupuestaria que se requieran como consecuencia de la 

incorporación y reducción de dichos fondos; 
 

ARTÍCULO TERCERO. – ENCARGAR, a la Oficina General de Planificación y Presupuesto, y 

demás unidades orgánicas a realizar las acciones correspondientes, para el cumplimiento del 

presente Acuerdo de Concejo; 
 

ARTÍCULO CUARTO. – ENCARGAR, a la Secretaría General, la publicación de la presente Acuerdo 

de Concejo en el Portal Institucional de la Municipalidad en el en el Portal Web: 

https://www.gob.pe/munipasco de la Honorable Municipalidad Provincial de Pasco; 

 

 

 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase  

 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
Abog. Julio Cesar RUPAY MALPARTIDA 

Alcalde 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.gob.pe/munipasco
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HONORABLE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PASCO 

Anexo 01 


		52654669726d6120504446312e36
	2024-01-31T10:33:16-0500
	MSOTO:SG-01:172.16.15.17:BCECA019017B:ReFirmaPDF1.6
	SOTO MEJIA Moises FAU 20176735725 soft e948c1e9bc26c1a74eeaee336b6fb1b477abe9cf
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2024-01-31T10:34:18-0500
	MSOTO:SG-01:172.16.15.17:BCECA019017B:ReFirmaPDF1.6
	SOTO MEJIA Moises FAU 20176735725 soft 6ef76695229ec90b41b54b0af3d9f9a8535f1632
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2024-01-31T11:12:25-0500
	JRIVERA:GAJ-01:172.16.15.112:1C1B0DBF7D48:ReFirmaPDF1.6
	PASTRANA SALINAS Paolo Ricardo FAU 20176735725 soft 3eeac2d06975e423cd6b4e99a5b49e688e1112ff
	Doy V° B°


		52654669726d6120504358312e36
	2024-01-31T11:21:18-0500
	SCARLOSV:ALC-01:172.16.15.135:ECA86BF8A26E:ReFirmaPCX1.6:invoked
	RUPAY MALPARTIDA Julio Cesar FAU 20176735725 soft b4c30d5f0d4539fc4f64dff64863035fe8e2f1d0




